
ORDEN de 11 de abril de 1995, por la que
se regula la concesión de subvenciones para
la compra de material, útiles y equipo con
destino a las Agrupaciones municipales de
Voluntarios de Protección Civil.

El artículo 1.º, apartado 2.º, de la Ley 2/1985, de 21 de enero,
sobre Protección Civil, califica a ésta como un servicio público en
cuya organización, funcionamiento y ejecución participan las dife-
rentes Administraciones Públicas, así como los ciudadanos mediante
el cumplimiento de los correspondientes deberes y la prestación de
su colaboración voluntaria.

El artículo 14 de la misma Ley recoge, entre las actuaciones pre-
ventivas a desarrollar, la promoción y apoyo a la vinculación vo-
luntaria de los ciudadanos a la protección civil, a través de las or-
ganizaciones municipales constituidas a este fin, lo que motivó en
los últimos años la concesión de subvenciones a diversas Agrupa-
ciones de voluntarios.

La necesidad de continuar fomentando la promoción de grupos vo-
luntarios y su adecuado equipamiento, justifica el apoyo de la Co-
munidad Autónoma mediante la concesión de ayudas para su me-
jor funcionamiento y dotación de medios ya que somos conscientes
de que, en los supuestos de emergencia que requieran la actuación
de la protección civil, una parte muy importante de la población
depende, al menos inicialmente, de sus propias fuerzas, por lo que
resulta aconsejable incentivar la participación de toda la población
en las tareas propias de la protección civil, de las que los ciuda-
danos son, al mismo tiempo, sujetos activos y beneficiarios. Por
ello, se estima oportuno seguir fomentando su constitución y apo-
yar su regular funcionamiento con ayudas en metálico que les per-
mita adquirir el material más indispensable, aplicando en su con-
cesión los principios de publicidad, concurrencia y objetividad.

De acuerdo con el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que
se regula el régimen general de subvenciones, en uso de las facul-
tades que me han sido conferidas y a propuesta de la Dirección
General de Administración Local e Interior :

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º – Es objeto de esta Orden la regulación, para el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la conce-
sión de subvenciones con destino al equipamiento de las Agrupa-
ciones Municipales de Voluntarios de Protección Civil.

ARTICULO 2.º – Podrán beneficiarse de estas ayudas las Entidades
Locales de la Comunidad Autónoma que tengan constituida la
Agrupación de Voluntarios de Protección Civil.

ARTICULO 3.º – Las solicitudes suscritas por los Alcaldes, que po-
drán presentarse en la Consejería de Presidencia y Trabajo hasta
el día 30 de mayo próximo, deberán ir acompañadas de la si-
guiente documentación:

a) Memoria de actividades de la Agrupación o Asociación y copia de
sus Estatutos o Reglamento de Régimen Interior, si los tuviere.

b) Programa de actuaciones a desarrollar en 1995, incluyendo el
compromiso de colaborar en cuantos actos masivos organice la
Junta de Extremadura.

c) Relación de instalaciones y medios con que cuenta la Agrupa-
ción o Asociación para el desarrollo de sus actividades.

d) Presupuesto detallado del material, útiles y equipo que se pien-
sa adquirir.

e) Relación nominal del personal voluntario perteneciente a la
Agrupación o Asociación.

f) Cuantos datos e informes se consideren de interés para su
toma en consideración por el órgano convocante.

ARTICULO 4.º – Las solicitudes presentadas serán resueltas por el
Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Trabajo en el plazo de dos
meses a partir de la fecha de recepción de las mismas, y la rela-
ción de las aprobadas con sus cuantías serán publicadas en el
Diario Oficial de Extremadura, previa propuesta de la Directora
General de Administración Local e Interior, con cargo al Programa
223-A y atendiendo a los siguientes criterios:

a) Que se haya realizado en el municipio algún curso de forma-
ción del personal voluntario.

b) Que concurran riesgos potenciales en los que deba intervenir la
Agrupación según las características del Municipio y en especial el
riesgo de incendio forestal.

c) La importancia de las actividades programadas para 1995.

d) Las instalaciones y material aportado por el respectivo Ayunta-
miento.

e) El que la Entidad haya sido o no subvencionada en ejercicios
anteriores.

f) La cuantía máxima a conceder no superará el millón de pesetas.

ARTICULO 5.º – Acordada la concesión de la subvención se dispon-
drá el oportuno envío a favor de la Corporación, quien deberá re-
mitir, en el plazo de dos meses desde su recepción, certificación
acreditativa de la subvención y del material o equipo adquirido
con cargo a la misma.
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ARTICULO 6.º – Las Entidades Locales beneficiarias vendrán obliga-
das a incluir en su inventario el material y útiles adquiridos y uti-
lizarlos exclusivamente para fines de protección civil, por lo que
deberán adoptar y remitir a esta Consejería acuerdo plenario en
tal sentido y según modelo del Anexo I.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta a la Directora General de Administración Lo-
cal e Interior para dictar cuantas resoluciones sean necesarias para
el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor a partir del día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 11 de abril de 1995.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
JOAQUIN CUELLO CONTRERAS

A N E X O   I

ACUERDO DEL PLENO MUNICIPAL

Don ......................................................., Secretario del Ayuntamiento
de ...........................................................

CERTIFICO: Que el Pleno Municipal, en sesión ordinaria celebrada el
día .......... de ........................... de 1995, adoptó entre otros el si-
guiente acuerdo:

«EQUIPAMIENTO DE LA AGRUPACION LOCAL DE PROTECCION CIVIL»

Enterados del material adquirido con cargo a la subvención de la
Consejería de Presidencia y Trabajo, con destino a la Agrupación
Local de Voluntarios de Protección Civil, en base a la Orden de di-
cha Consejería de .............................. (D.O.E. n.º ........ de
.......................); y vistos los informes emitidos, la Corporación
acuerda:

1.º) Adquirir el compromiso de incluir dichos bienes en el Inventa-
rio, al llevarse a cabo su rectificación anual.

2.º) Que el material o equipo adquirido sea utilizado exclusiva-
mente a fines de Protección Civil.

Y, para que así conste y para remitir a la Dirección General de
Administración Local e Interior, expido el presente de orden y con
el V.º B.º del Sr. Alcalde, en ......................., a .......... de
.......................... de mil novencientos noventa y cinco.

EL SECRETARIO,

V.º B.º EL ALCALDE 

ORDEN de 11 de abril de 1995, por la que
se regula la concesión de subvenciones a
Entidades Locales para actuaciones en
materia de Protección Civil.

Esta Consejería es consciente de la carencia de medios que pade-
cen los Alcaldes de municipios medianos y pequeños, como respon-
sables de Protección Civil en la localidad, para hacer frente a si-
tuaciones de emergencia en el casco urbano y singularmente en el
medio rural por los incendios forestales.

Durante los seis últimos años se han publicado diversas Ordenes
que regulan las ayudas de la Junta de Extremadura a las Entida-
des Locales en esta materia. La experiencia adquirida aconseja se-
guir subvencionando las actividades y programas que, sobre el par-
ticular, promuevan dichos Entes, incidiendo de manera notoria en
la exigencia de una mínima organización municipal como requisito
previo para la obtención de las ayudas a conceder, a fin de conse-
guir un mayor rendimiento y provecho de los fondos públicos. Así,
para su concesión, se exigirá tener constituida la Comisión Local
de Incendios Forestales y un Equipo de Pronto Auxilio o, en su ca-
so, la Comisión Local de Protección Civil.

Consciente, pues, de la importancia y trascendencia de que la pro-
tección civil a nivel municipal o supramunicipal vaya desarrollán-
dose convenientemente como base para la protección y seguridad
integral de los ciudadanos, por la presente Orden se establece el
régimen de ayudas y subvenciones a Entidades Locales, para la or-
ganización, puesta en marcha y ejecución de Planes y Programas
de Protección Civil, al objeto de lograr una mayor protección física
de las personas y de los bienes en situación de grave riesgo colec-
tivo, calamidad pública o catástrofe extraordinaria, en las que la
seguridad y la vida de las personas puedan peligrar y sucumbir
masivamente por la acción de elementos naturales, técnicos o con-
ductas humanas.

Igualmente, se incluyen, como programas subvencionables preferen-
temente, aquellos propuestos por mancomunidades o agrupaciones
supramunicipales constituidas o que se constituyan para combatir
con mayor eficacia y economía de medios las catástrofes y sinies-
tros que se puedan producir en los núcleos urbanos o la extinción
de incendios forestales, paliando los efectos destructivos y perjudi-
ciales que ocasionen.

En su virtud, de conformidad con el Decreto 77/1990, de 16 de
octubre por el que se regula el régimen general de concesión de
subvenciones, a propuesta de la Dirección General de Administra-
ción Local e Interior, se dispone lo siguiente:

ARTICULO 1.–Por la presente Orden se regula la concesión de ayu-
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